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SECRETARM DE ii-,_±.`_«-¿-` Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO *AMBIENIIIE iii? ' ' Y Actividades Riefäåosas

`1"I{I¬ÍCURSOS NATUR.f~.I,F.S '_ __.ii._ ` I

¬ oi=icio No. sRA-DooiMAi:i.'71o/005562117
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente información queda
sujeta a ias disposiciones apiicabies en materia de transparencia

. Por un uso responsabie dei papei, ias copias de conocimiento de este
_ y _. ,.-'I _ asunto son remitidas via eiectrónica. Í y __
AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 25 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, EI__5, 97, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracci_ones v, VII y VIII-segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll 1-,i III de la Ley de Comercio E›<terior;'1U'?,10B, 110, 111, 112, 113, 114,119 y120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción'-.Ill inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones li, XI y Xiii,
QUINTO segundo párrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transìtorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, pubiiicado en

I el _l;“iari_oOficial de la Federación el 2'? de junio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada:: Í í I
` NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA NO. DE BITACORA

REIVI ETA, S.A. DE C.V. REM22005OUU'?8 O9/HG-0285/O6/22
ALBERTO TAMEZ HERNÁNDEZ A ~ ~ f

1 REPRESENTANTE LEGAL ' "'°' DE ^UT°R'Z'°*C'Ó“
Carretera Estatal El Colorado-Higuerilla 100 i<m5+iO0 lado izquierdo '-,
Viloorillas, Coión, Querétaro, CLP. 26295 - ' DGGIMAR-E-0120/2022
Tel. 442 628 3949 'I
Correo electrónico;lrodriguez@remeta.com.mx _, , _

' J

FECHA DE EXPEDICION ,« i _.-_-=¡-.,~..~ __.__,¬ü_,__1, VIGENCIAti i ¬› »ia 1_- Ii. i- .
1 ¬_|' 'J.._

-' A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 2'? DE AGOSTO DE
2022, Añade Ricardo Flores Mogán. Pre_ci¿i_ijsor de ig Revoiución ,_ H 2023. _ ,_ Í Í y

T A A Nomane oiai. nesiouo "
TARJETA ELECTRONICA DE DESECI-IO Y OTROS COM PQNENTES, CUYA COMPOSICIÓN QUIMICA ES: ORO 0.26%, COBRE 59.23%, .
i~iíQuELi.-43%, EsTAÑoi.3s%,ziNc o.3o%*fALuM|isi|o 32,43%. f j- __ , . ,_ y L
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE

A soiviETEaÁ Ei. nesiouoToxico E INFEQMABLE 720 (sETEciEi~iTAs vEiNTEi ToNEi_AoAs 720 TONELÄDÄS .,RECUpERAC|ÓN DE METALES
,_ '_ _

GARANTIA FINANCIERA
Póliza de fianza BKY-0001-0118410 expedida por Berkley

Carretera El Colorado-Higuerìlla No E›:t100, |nt51-100 Internationšl Fianzas México, SA de CN' vigente del 29 de
iadoizquierdo, Viborillas, Colon, Querétaro, C.P.'?6295 590950 202' HI 28 'ÉIÉ 5905111 de 2023- _ "_ A

"í=›Ãís os oEs†iNo Eivipnesii Y oomiciuo DE oEs'r No .ADUANAS DE sAi.ioA
Eii_U Esi<Y sotufioiis LLC '

Esmoos uriioos oE Aivieaica Emeka Ltimpkin A NUEVO LAREDO* TAMAULIPAS
1so4 siraiien ci aaieigh, Mc, 27615-3535, usa -_

Í ,_ _ rei. +1 sia Wi 0744 __ __ '. ,__, H _ ,
Tniinspoafisrii (s)7L -rii=›o DE conrsueoon
MD TRANSPORTES ECOLOGICOS, SA. DE C.V. 24-I-DE-20117 Í CAJA METÁLICA,
FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V. ' O9-I-U2-I9 _
WASTE ECO TR EATM ENT, S.A. DE C.V. 22-I-O6-15 -

GENERADOR Y UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS

REM ETA, SA. DE C.V.

EL DIRECTOR GENERAL'

'I ` W AoofJi_ ioz `
I LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I ,II i .

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VI

IX.

' XI.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QJE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE .A PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA I_A EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOM ETERLOS A
RECUPERACION DE METALES, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA
UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO. * .

LA PRESENTE AUTGRIZACIGN ESTA SU:I ETAA LAS RESTRICCIGNES G CGNDICIGNES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREYENCIGN Y-f'GESTIGN INTEGRAL DE Los RESIDUGS Y SU REGLAMENTG; LA LEY DE CGMERCIG E><TERIGR, .A LEY
FEDERAL DE CGMPETENCIA ECGNGMICA, LGS TRATADGS INTERNACIGNALES DE LGS QUE ME><ICG SEA PARTE Y Los DEMAS
GRDENAMIENTGS LEGALES AP LICABLES.
LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALESY
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGLRIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA- LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

E_ MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEz CGNCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTGRIZACIGN, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE LGS
MGYIMIENTGS REALIZADGS, DENTRG LGS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE sE I-IUBIEREN
REALIZADG, PGR MEDIG DEL FGRMATG DE REPGR¬"E__DE Uso DE AUTGRIZACIGN, ACGMPANADG DE CGPIA SIMPLE DE LGS
PEDIMENTGS DE ENPGRTACIGN CGRRESPGNDIENTES, DE CGNFGRMIDAD. CGN EL ARTICULG Ii-4 DEL REGLAMENTG DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREYENCIGN Y GESTIGN INTEGRAL DE Los RESIDUGS. sE APERCIBE DE QUE EN CASG DE No CUMPLIR
CGN ESTA GBLIGACIGN, No SE DARA TRAMITE A LAS SGLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN PGR EL MISMG
CONCEPTO.

ASIMISMG DEBE ENTREGAR ANE><o AL REPGRTE, CGPIA DE LGS REGISTRGS DE YERIFICACIGN CGRRESPGNDIENTES
SELLADGS Y FIRMADGS PGR LA PRGCURADURIA FEDERAL DE PRGTECCIGN AL AMBIENTE (PRGFEPA), DECGNFGRMIDAD
CGN EL ARTICULG SE><TG DEL ACUERDG QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPGRTACIGN Y EXPGRTACIGN ESTA
SUJETA A REGULACIGN PGR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIG AMBIENTE Y RECURSGS NATURALES, PUBLICADG EN EL
DIARIG GFICIAL DE IA FEDERACIÓN EL zs DE DICIEMBRE DE 2o2oY EL ARTICULG NGYENG DEL ACUERDG QUE MGDIFICA AL
DIYERSG QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPGRTACIGN Y EXPGRTACIGN ESTA SUJETA A REGULACION PGR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIG AMBIENTE Y RECURSGS NATURALESPUBLICADG EN EL DIARIG GFICIAL DE LA FEDERACIGN EL
G? DE GCTUBRE DE 2022.
PGR EL INCUMPLIMIENTG DE LAS DISPGSICIGNES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PGDRA REVGCAR DA PRESENTE
AUTGRIZACIGN, SEGUN LG ESTABLECE EL ARTICULO so DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCIGN Y GESTIGN INTEGRAL DE
LGS RESIDUGS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AQUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCIÓN Y B5 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA REMETA, S.A. DE C.V., QUE DEBERA ASEGURARSE
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE
RESIDUOS1

' PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACIÓN AL
AMBIENTE, ENTRE GTRGS, UTILIZAN DG DISENGS ADECUADGS DE PRGCESGS Y PRGDUCTGS. ' ha

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
TPI- Pi (551 5490 0900  mmunn
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SUBSECRETARIA DE Gi¿S'i"ióNI
,_EC______s____1_¡__ ___, A es -' ' ____-__if.:s','i,“,-.I PARA LA PRGTECCIGN AMBIENTAT,

_\__ìE[}[O'___M___FNT'F f Direccion General de Gestión Integral de Materiales
' 1 ` --'.¿"i- y Actividades Riesgosas

Y IUÉCURSOS NA'I`UI?.ALI;`S I. _ '- _

oI=IcIo No. sRA-DGGIMAR.710/ 006,667

CGNDICIGNANTES DE LA AuToRIzAcIóN

PRINCIPIO DE PRGXIMIDAD. MEDIANTE EE“ïCUA_L SE BUSCA QUE ELACGPIG', TRATAMIENTG G DISPGSICIGN FINAL DE ,
LGS RESIDUGS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADGRA CGMG SEA PGSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y ,I
ECGNGMICAM ENTE FACTI BLE Y ECGLGGICAMENTE RECGMENDAB LE. =:1_ Y
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACIO__N, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TGMARAN LAS MEDiDAS APRGPTADAS PARA QUE SGLG SE PERMTTA EL Moi'/TMTENTEI .TRANSFRGNTERTZG I
DE DESECHGS PELTGRGSGS YCGTRGS DESECT-ios Si.- --\ Y C _

AI EL ESTADGEP DE _ExR'GRTACiGN NG DiSP,G`NE DE LA CAPACIDAD TECNICA Ni DE LGS SERI/iCiGS
REGUERTDGS G DE LUGARES DE ELTMTNACTGN ADECUADGS A Fiiv DE ELTMTNAR LGS DESECFIGS DE QUE
SE TRA TE DE MANERA AMBTENTALMENTE RACTGNAL Y EFTCTENTE,-" ._ ,

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Su bsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora FederaI_de Protección al Ambiente. Presente. _
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.mx '
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef
rosendo.gonzaIez@profepa.gob.m>:; felipe.olmedo@profepa.gob.mx; esteloan.amigon@profepa.golo.r¬n›t
Ing. María Antonieta Eguiarte Fruns.~ Delegación de la PROFEPA en ei Estado de Querétaro. Presente.
M en C. Lucitania Servín Vázquez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Querétaro. Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamauiiiaas.- Presente. I;_
Lic. Enrique Fanjón Gonzáiez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamauiipas.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente.
_ No. BITACORA.- OQIHG-028506122; DQGIMAR-0225012210

F.|. 23f06ƒ2022;2B/1012022 _ Ii
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